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Cd. Victoria, Tam. a 11 de marzo del 2021
Oficio No. 290112611400/43.OF.ADQ/0346/2021

P R O V E E D O R

El Órgano de Operación Desconcentrada de Tamaulipas  llevará a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa Nacional número AA-050GYR018-E140-2021 para la adquisición de MOBILIARIO ADMINISTRATIVO para tal efecto extiendo una cordial invitación a participar enviando sus propuestas de manera ELECTRÓNICA mediante el sistema de compras gubernamentales COMPRANET a más tardar el MIERCOLES 17 DE MARZO a las 09:00 Hrs.

Los licitantes deberán enviar junto con su propuesta los documentos siguientes:

A. Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
C. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.
D. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases.
E. Escrito en el que el licitante manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%, conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases.
F. Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica escrito bajo protesta de decir verdad que la totalidad de los bienes que oferta cumplen estrictamente con lo solicitado en este oficio de solicitud de cotización.
G. Deberán presentar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.


Los artículos a cotizar son los siguientes:

	PARTIDA
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	PRE
	CANT
	TIPO
	PIEZAS

	1
	511
	814
	0333
	00
	01
	SILLA EJECUTIVA: LINEA ITALIANA. 
	PZA
	1
	PZA
	16

	2
	511
	339
	1105
	00
	01
	ESCRITORIO MODULOS SECRETARIALES MODULO EN FORMA DE "L", CON BASE METALICA TUBULAR DE 1 X 2" CALIBRE 20, CON PORTA TECLADO, MAMPARA, LIBRERO CON CERRADURA, PORTA CPU VERTICAL Y ARCHIVERO MOVIL DE 2 CAJONES. MATERIAL DEL MODULO, PORTA TECLADO, MAMPARA, LIBRERO Y ARCHIVERO AGLOMERADO MELAMINICO TERMOFUSIONADO DE 12 Y 19 MM. REGATONES (RUEDAS NIVELADORES DE PISO, PINTURA EPOXICA HORNEADA, PLASTICOS INYECTADOS DE ALTA RESISTENCIA. MEDIDAS: MODULO FRENTE 171 CMS., FONDO 136 CMS. ALTURA 75 CMS. ARCHIVERO CON MEDIDAS DE FRENTE 44 CMS., FONDO 61 CMS., ALTO 61 CMS., MAMPARA FRENTE 120 CMS., ALTURA 55 CMS. LIBRERO FRENTE 140.5 CMS, FONDO 40 CMS., ALTURA 80.5 CMS., MATERIAL DEL PORTA CPU ESTRUCTURA METALICA DE CALIBRE 20 Y PINTADA CON MATERIAL EPOXICO HORNEADO CON MEDIDAS FRENTE 21.5 CMS. FONDO 23 CMS Y ALTO 31 CMS. COLOR MAPLE. 
	PZA
	1
	PZA
	1

	3
	511
	619
	0082
	00
	01
	MESA DE MADERA PARA TRABAJO DE 1.20 X 0.60 X 0.75 M. DE ALTURA. 
	PZA
	1
	PZA
	1

	4
	511
	814
	0440
	00
	01
	SILLAS SECRETARIAL SILLA GIRATORIA OFICINISTA LINEA A115. 
	PZA
	1
	PZA
	1

	5
	511
	836
	0352
	00
	01
	SILLON EJECUTIVO EN PIEL, DISE¥O ERGONOMICO, ELEVACION NEUMATICA, BASE TIPO  ESTRELLA DE 5 PUNTAS ELABORADA EN ACERO ACABADO EN NEGRO, MECANISMO RECLINABLE,  CON REGULADOR DE TENSION DE LA INCLINACION, ASIENTO Y RESPALDO DE POLIURETANO  FLEXIBLE, DE ALTA DENSIDAD Y RESISTENCIA, TAPIZADO EN PIEL. 
	PZA
	1
	PZA
	1

	6
	220
	030
	0412
	02
	01
	COLCHON DE POLIURETANO. COLCHON DE POLIURETANO PARA REALIZAR EJERCICIOS BASICOS EN GIMNASIA PARA REHABILITACION. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS: COMPACTO, CUBIERTA Y MEDIDAS. ACCESORIOS OPCIONALES: LAS UNIDADES MEDICAS LOS SELECCIONARAN DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, MARCA Y MODELO. REFACCIONES: LAS UNIDADES MEDICAS LAS SELECCIONARAN DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, MARCA Y MODELO. INSTALACION: NO REQUIERE. OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO. MANTENIMIENTO: PREVENTIVO. CORRECTIVO POR PERSONAL CALIFICADO. 
	PZA
	1
	PZA
	4

	7
	511
	339
	1105
	00
	01
	ESCRITORIO MODULOS SECRETARIALES MODULO EN FORMA DE "L", CON BASE METALICA TUBULAR DE 1 X 2" CALIBRE 20, CON PORTA TECLADO, MAMPARA, LIBRERO CON CERRADURA, PORTA CPU VERTICAL Y ARCHIVERO MOVIL DE 2 CAJONES. MATERIAL DEL MODULO, PORTA TECLADO, MAMPARA, LIBRERO Y ARCHIVERO AGLOMERADO MELAMINICO TERMOFUSIONADO DE 12 Y 19 MM. REGATONES (RUEDAS NIVELADORES DE PISO, PINTURA EPOXICA HORNEADA, PLASTICOS INYECTADOS DE ALTA RESISTENCIA. MEDIDAS: MODULO FRENTE 171 CMS., FONDO 136 CMS. ALTURA 75 CMS. ARCHIVERO CON MEDIDAS DE FRENTE 44 CMS., FONDO 61 CMS., ALTO 61 CMS., MAMPARA FRENTE 120 CMS., ALTURA 55 CMS. LIBRERO FRENTE 140.5 CMS, FONDO 40 CMS., ALTURA 80.5 CMS., MATERIAL DEL PORTA CPU ESTRUCTURA METALICA DE CALIBRE 20 Y PINTADA CON MATERIAL EPOXICO HORNEADO CON MEDIDAS FRENTE 21.5 CMS. FONDO 23 CMS Y ALTO 31 CMS. COLOR MAPLE. 
	PZA
	1
	PZA
	5





NOTA: FAVOR DE COTIZAR CONFORME AL FORMATO DEL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

Bajo las siguientes condiciones:

Se procederá a elaborar pedido bajo el procedimiento de una Adjudicación Directa Nacional número AA-050GYR018-E140-2021. Lo anterior con fundamento en el Artículo 28 fracción I, artículo 40 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el numeral 5.4.3.3 de las Políticas, Bases y Lineamentos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

En caso de ser asignado se hará de conocimiento mediante Pedido bajo el procedimiento de Adjudicación Directa Nacional Número AA-050GYR018-E140-2021 el cual no requerirá de garantía de cumplimiento en virtud de que los bienes se deberán entregar dentro de los diez días naturales a partir del fincamiento del pedido por lo que no incluirán en sus propuestas los costos por dicho concepto, lo anterior con fundamento en el artículo 48 fracción II último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La entrega la deberá de realizar en el Almacén del  Órgano de Operación Desconcentrada de Tamaulipas  , sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, C.P. 87028, Cd. Victoria, Tamaulipas, amparando los bienes mediante una remisión del pedido original y 5 copias, certificando la recepción con nombre sello y firma de la persona que recibe los artículos. Esta documentación deberá estar completa a fin de que sea autorizada la recepción de los bienes en el Almacén de destino en donde, de ser el caso, le sellarán de recibido en el original de la remisión.

Las penas convencionales por atraso consistente en el 10% del valor de lo incumplido., el cual se aplicará en facturas por pagar.










ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
(Previo a la formalización del pedido)

El IMSS no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones I, II, III, IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de igual manera constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por el INFONAVIT todas en sentido positivo y vigentes”, conforme a lo dispuesto por la reglas 2.1.27 y en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.35 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2014, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

La opinión antes mencionada deberá presentarla junto con los pedidos debidamente formalizados por el representante legal de la empresa en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicado en el Conjunto IMSS, sito en la Carretera Nacional México-Laredo KM 701, CP. 87028, Cd. Victoria., en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación.
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social
Previo a la firma del pedido:
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ publicado s en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero y 3 de abril de 2015 respectivamente, el licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:
H. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.

II.    Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
III.   Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:
Positiva.-   Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
a)    El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el licitante solicitante:
1.    Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.







2.    No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
3.    Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.
4.    En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:
1.    Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.
2.    Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
3.    Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

En caso de que no se encuentre registrado ante este instituto o; cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja o no tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la LSS.
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:
Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.PDIR;
Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que  conste que no se puede emitir la misma y;


En el caso de que manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS).

Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y por lo tanto no cuenten con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados ante el Instituto, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de Opinión que le da el Sistema Institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma. 

En el caso de aquellos patrones (proveedores o contratistas y sus subcontratados) que tengan más de un Registro Patronal ante el Instituto y alguno o más de uno de éstos Registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá regularizar todos sus Registros a efecto de poder obtener la Opinión positiva.

La “Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales  y la Opinión del cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” citadas en este numeral, deberán presentarse junto con los pedidos debidamente formalizados por el representante legal de la empresa en la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicado en el Conjunto IMSS, sito en la Carretera Nacional México-Laredo KM 701, CP. 87028, Cd. Victoria., en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

La JSA, a través del Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios previo a la firma del contrato correspondiente, verificará que el proveedor haya presentado la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, POSITIVA y VIGENTE a la fecha de su presentación.









En caso de que la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, sea positiva y vigente, la JSA, a través del Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios continuará con el trámite para la contratación respectiva.

En caso de que no se presente la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” o no sea positiva y/o vigente, el contrato no se formalizará por causas atribuibles al proveedor y la JSA, a través del Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios no recibirá la documentación e informará al proveedor que deberá obtener la citada Opinión o en caso de que sea negativa, que puede presentarse aclaración y/o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda.

Los pagos se efectuarán en pesos mexicanos a los 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios en el Departamento del Órgano de Operación Desconcentrada de Tamaulipas  de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de la Delegación Regional en Tamaulipas, ubicado en Centro Médico Educativo y Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, Col. Pedro Sosa, de esta ciudad, C.P. 87020.

El proveedor acepta que el IMSS le efectué el pago mediante transferencia electrónica, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar el número de cuenta________ CLABE _________ Banco___________ y Sucursal ________. En los casos en que el proveedor a contratar no se encuentre habilitado en este esquema de pago, deberá acudir a la Tesorería del OOAD a efecto de que le proporcionen los requisitos de incorporación y entrega de los documentos correspondientes, en el entendido que el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, deberá esperar que el proveedor este incorporado en ese esquema de pago antes de efectuar trámite alguno.

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, H.S.B.C., BANORTE, SANTANDER ó SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN. 

Para cualquier duda o aclaración referirse a la unidad de compras con el Ing. Jorge Guadalupe Rodriguez Ochoa (jorge. rdriguez@imss.gob.mx)
 

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL”





ING. JORGE GUADALUPE RODRIGUEZ OCHOA
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 
DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS





























[bookmark: _GoBack]
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)


________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa de carácter  Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de la Invitación __________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del pedido que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
                                                                                                               





ANEXO UMER 2 (DOS)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE


(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, RELATIVO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO CORRESPONDIENTE  A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA,  INCISOS B) y E) DE LAS PRESENTES BASES DE  ADJUDICACION DIRECTA NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

Inciso b)
Tratándose de personas físicas:
Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Tratándose de personas morales:
 Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la persona moral que represento y el que suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen a mi representada condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.

Inciso c)
Bajo protesta de decir verdad que yo y/o mi representada no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.


Inciso e)
Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

LUGAR Y FECHA




_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)































ANEXO NÚMERO 3 (TRES)


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Micro, Pequeña o Mediana)  ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


        ATENTAMENTE


_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

































ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)



NOMBRE DEL LICITANTE:________________________________________________________________________
RFC:__________________________________ NUMERO DE PROVEEDOR:_______________________________
	PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONÓMICA




	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCION COMPLETA
	PRESENTACION
	CANTIDAD 
	MARCA
	FABRICANTE
	PROCEDENCIA DEL BIEN
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE SIN IVA

	
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	
	UM
	TIPO
	CANT
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 











	
	
	
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	I.V.A.
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 



EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
A T E N T A M E N T E

_____________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE






















ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)


FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 5 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES. 

_____________de _________de____________________
_________________________
P r e s e n t e .
Me refiero al procedimiento de ___________________Número________________en el que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la presente proposición.
Sobre el particular y en los términos de lo previsto por las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida (s)________________, será (n) producido (s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará (n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas reglas.
De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 
A T E N T A M E N TE
NOMBRE Y FIRMA

_______________________________________________________________
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE

NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente
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